
Beneficiario: Lavista Camarena, Pablo (28.832.338-K).
Cantidad concedida: 2.103,54 euros.
Finalidad de la subvención: Programa Salto dirigido al

Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

Beneficiario: Leal Ramos, Paloma (53.685.293-G).
Cantidad concedida: 2.103,54 euros.
Finalidad de la subvención: Programa Salto dirigido al

Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

Beneficiario: Manteca Taboada, Carolina (25.689.975-X).
Cantidad concedida: 2.103,54 euros.
Finalidad de la subvención: Programa Salto dirigido al

Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

Beneficiario: Medina Mangas, Daniel (33.364.143-K).
Cantidad concedida: 2.103,54 euros.
Finalidad de la subvención: Programa Salto dirigido al

Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

Beneficiario: Ojeda Laure, Francisca (33.384.683-E).
Cantidad concedida: 2.103,54 euros.
Finalidad de la subvención: Programa Salto dirigido al

Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

Beneficiario: Periga Ayala, Laura (74.855.448-Q).
Cantidad concedida: 2.103,54 euros.
Finalidad de la subvención: Programa Salto dirigido al

Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

Beneficiario: Pulido Higuera, Virgilio (31.240.640-Q).
Cantidad concedida: 2.103,54 euros.
Finalidad de la subvención: Programa Salto dirigido al

Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

Beneficiario: Quirós Trascastro, Carmen (33.392.500-L).
Cantidad concedida: 2.103,54 euros.
Finalidad de la subvención: Programa Salto dirigido al

Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

Beneficiario: Robles Marchena, Juan (31.558.449-B).
Cantidad concedida: 2.103,54 euros.
Finalidad de la subvención: Programa Salto dirigido al

Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

Beneficiario: Rodríguez Cámara, Encarnación (24.132.117-B).
Cantidad concedida: 2.103,54 euros.
Finalidad de la subvención: Programa Salto dirigido al

Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

Beneficiario: Romero Ruiz, Francisco (44.579.808-N).
Cantidad concedida: 2.103,54 euros.
Finalidad de la subvención: Programa Salto dirigido al

Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

Beneficiario: Ruiz Macías, Rafael (33.374.275-X).
Cantidad concedida: 2.103,54 euros.
Finalidad de la subvención: Programa Salto dirigido al

Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

Beneficiario: Serrano Cueto, José A. (31.257.905-P).
Cantidad concedida: 2.103,54 euros.
Finalidad de la subvención: Programa Salto dirigido al

Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

Beneficiario: Cañete Sánchez, Francisco (24.997.096-Y).
Cantidad concedida: 1.051,77 euros.
Finalidad de la subvención: Programa Salto dirigido al

Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

Beneficiario: Orellana Duarte, José A. (12.156.803-S).
Cantidad concedida: 1.051,77 euros.
Finalidad de la subvención: Programa Salto dirigido al

Deporte Andaluz de Alto Rendimiento.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera, por
la que se hace público el resultado de las subastas de
pagarés en euros de la Junta de Andalucía, de 26 de
febrero de 2002.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de 2001,
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula
el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión de Pagarés
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de septiem-
bre), hace público el resultado de las subastas de pagarés de la
Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 26 de febrero de 2002:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 18.900.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 5.000.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 5.000.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 1.500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo.

Pagarés a tres (3) meses: 99,165.
Pagarés a seis (6) meses: 98,310.
Pagarés a nueve (9) meses: 97.430.
Pagarés a doce (12) meses: 96,490.
Pagarés a dieciocho (18) meses: –.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,331%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,400%.
Pagarés a nueve (9) meses: 3,478%.
Pagarés a doce (12) meses: 3,607%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: –.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,165.
Pagarés a seis (6) meses: 98,313.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,430.
Pagarés a doce (12) meses: 96.495.
Pagarés a dieciocho (18) meses: –.

Sevila, 27 de febrero de 2002.- El Director General, Antonio
González Marín.

RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la adjudicación de las becas de formación de
expertos en comercio interior para el año 2001, convo-
cadas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 15.5 de
la Orden de 2 de agosto de 2001 por la que se establecen las
normas reguladoras de la concesión de becas para la forma-
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ción de expertos en comercio interior y se convocan becas para
el ejercicio 2001, (BOJA núm. 94, de 16 de agosto de 2001),
esta Dirección General de Comercio resuelve:

1.º Hacer público que mediante Resolución de 28 de
diciembre de 2001 se adjudican becas para la formación de
expertos en comercio interior.

2.º El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía
y Hacienda, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n Edificio
Torretriana, planta baja, de Sevilla y en los de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, a par-
tir del mismo día de la publicación de la presente resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.º El plazo para aceptar las becas, destinos asignados y
cuantas obligaciones se deriven de la adjudicación de las mismas,
conforme al artículo 15.5 de la referida orden, así como recurrir,
se computará a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de febrero de 2002.- La Directora General, M.ª
Dolores Izquierdo Losada.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 7 de marzo de 2002, por la que se con-
cede subvención a la Diputación Provincial de Cádiz, con
objeto de financiar la operación de crédito contraída con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyec-
tos de obras y servicios correspondientes a los Fondos
Ordinarios del Ejercicio 2001 realizados por las Corpora-
ciones Locales incluidas en concierto con el INEM y afec-
tas al Programa de Fomento de Empleo Agrario 2001.

Determinada por Decreto 163/2001, de 3 de julio, la finan-
ciación por la Administración de la Junta de Andalucía de los
créditos que, durante el ejercicio 2001, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de
acuerdo con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la
Diputación Provincial de Cádiz ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de la
Junta de Andalucía-Banco de Crédito Local-Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la sub-
vención a que hace referencia el artículo 2 de la citada nor-
mativa, acompañándose de expediente en el que quedan debi-
damente acreditados los extremos a que hace referencia el
artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma y el Decreto 163/2001, de 3 de julio, de financia-
ción de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2001,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Cádiz,
una subvención por importe de 307.490,99 euros, correspon-
diente al 75% de las cantidades que en concepto de amorti-
zación de capital e intereses ha de sufragar la citada Diputación
Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos conce-
didos para la ejecución de los proyectos de obras y servicios

afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de
Empleo Agrario del ejercicio 2001 que se indican en el anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
8 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, y a los efectos de finan-
ciar el coste de materiales de los proyectos de obras y servi-
cios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de
Cádiz podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de
Crédito Local por un importe máximo de 153.745,50 euros,
equivalente al 50 % del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de la
parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Cádiz, deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2002, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de
Empleo Agrario de 2001.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi-
cación de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de com-
probación a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin per-
juicio de las de control que correspondan al Tribunal de Cuentas,
a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención
General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5
del Decreto 163/2001, de 3 de julio, las Entidades locales bene-
ficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra o ser-
vicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario 2001
colocando en lugar visible un cartel en el que consten expre-
samente las Entidades que cooperan en la financiación del
mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto 245/1997,
de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la presente Orden produce efectos desde el momento
en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publicación en el
BOJA y su notificación a la Diputación Provincial de Cádiz y al
Banco de Crédito Local.

Sevilla, 7 de marzo de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO

Consejero de Gobernación
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